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Consejeria de Politica Territorial

1272 ANUNCIO de 26 de octubre de 1990, de la
Direcciéon General de Urbanismo, de
informacién piiblica, relativo a autoriza-
cion para la construccion de una vivienda
unifamiliar, promovida por Dfa. Angela
Lépez Luis, en el sitio conocido por
Carretera Las Medianias, Barroso, térmi-
no municipal de La Orotava (Tenerife).

Habiéndose solicitado autorizacién para la
construccién de una vivicnda unifamiliar, promo-
vida por Dfia. Angela Lépez Luis, s¢ somete cl
expediente a informacién piblica por plazo dc
quince dfas, contados desde cl siguientc al de la
publicacién del correspondicnte anuncio cn cl
Boletin Oficial de Canarias, estando de manificsto
el mismo en la sede de esta Dircccién General en
Santa Cruz de Tencrife, oficina 201, Edificio
Sovhispan, Centro Residencial Anaga, de 9 a 13
horas, todo ello conforme a lo prevenido cn ¢l ar-
tfculo 11.2.¢) de la Ley Territorial 5/1987, dc 7 de
abril, sobre la Ordenacién Urbanfstica dcl Suclo
Ruistico de 1a Comunidad Auténoma dec Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 dc octubre de
1990.- El Director General d¢ Urbanismo,
Francisco Montesdeoca Santana.

1273 ANUNCIO de 7 de noviembre de 1990, de
la Direccién General de Urbanismo, de
informacion publica, relativo a la autori-
zacién para la construccion de una vivien-
da unifamiliar y salén de aperos, promovi-
da por D. Juan Pestano Rodriguez, en
Morra La Canal, término municipal de
Fasnia (Tenerife).

Habiéndosec solicitado autorizacién para la
construccién de una vivicnda unifamiliar, promo-
vida por D. Juan Pestano Rodriguez, se somete el
expedicnte a informacién piblica por plazo de
quince dfas, contados desde el siguicnte al de la
publicacién del correspondiente anuncio en el
Bolctin Oficial de Canarias, estando de manifiesto
¢l mismo cn la sede de esta Direccién General en
Santa Cruz de Tenerife, oficina 201, Edificio
Sovhispan, Centro Residencial Anaga, de 9 a 13
horas, todo cllo conforme a lo prevenido en el ar-
tfculo 11.2.¢) de la Ley Territorial 5/1987, de 7 de
abril, sobre la Ordenacién Urbanfstica del Suelo
Rustico de la Comunidad Auténoma de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de
1990.- El Dircctor General de Urbanismo,
Francisco Montesdcoca Santana.
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